Txomin González Martínez, del grupo parlamentario de EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza la siguiente pregunta oral para que sea respondida en el Pleno por el Consejero de Salud del Gobierno de Navarra.
Ha trascurrido el plazo recogido en la moción presentada por el Grupo Parlamentario de EH-Bildu con el número de registro 11-24/MOC-00118, que se debatió en el Pleno del día 17 de octubre de 2024 y en el que se aprobó la siguiente proposición:
1º.- El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra y a la Consejería de Salud a presentar el Plan de funcionamiento de la Atención Continuada y Urgente para Navarra antes de terminar el primer trimestre de 2025, y en caso de no presentarlo recuperar el Punto de Atención Continuada de la Zona Básica de Olite/Erriberri.
Es por ello por lo que este parlamentario formula la siguiente pregunta:
¿Tiene intención de presentar el Consejero de Salud el Plan de Funcionamiento de la Atención Continuada y Urgente para Navarra, instado por la moción de EH-Bildu?
Pamplona/Iruña, a 20 de mayo de 2025
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